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De conformidaa con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley 194/1963. de 28 de diciembre. y el décimo del Decret,o
ley ' 8/1900. de 3 de octubre, compete aJ Ministerio de Hacienda 
la concesión de los benefiéios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien ddsponer: 

Primero. - A los efectos del con~ierto celebrado con don 
Eliseo Barrera Monfort y teniendo en cuen·ta los planes finan
cieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta 
los siguientes beneficios fiscales, con arreglo al procedimIento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de mtl<.'"Zo · 
de 1965: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto, du
rante los primeros cinco años, a partir del comienzo del pri
mer ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el 
resultado de la explotación de las nuevas instaJaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que !?;raven . las tmpprtaciones de bienes de eqUipo y utillaje 
de prImera mstalaclOn que correspondan a inversiones previs1:.w; 
en el Acta de Concierto. siempre que previo informe del Mi
nisterio de Industria. se acredite que tales bienes no se fabri
can en España Ese beneficio podrá hacerse exten.sivo a los 
materiales y Productos que. no produciéndose en España, se 
importen pare su incorporación a los bienes de equipo que 
se fabriquen en España 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tIPos de gra.
"amen del Impuesto soOCe las Rentas de Capital que grave 
el rendimiento de los empréstitos previstos en el programa fi
nanciero formulado por la Entidad 'concertada así como del 
que recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos , inteTnacionales o Bancos e Institu
ciones financieras extranjeras. La aplicaeión concreta de este 
beneficio a I,as operaciones de crédito indicadas se tramitará 
en cada caso a través del Instituto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo, en la forma est!!¡blecida por la Orden de este 
Ministerio de 11 de octubre de 1965. Seráprec1so. de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de octubre .de 1961. se 
acredite el destino íntegro de tales recursos a la financiación 
de las inversiones reales nueyas a que se refiere el anexo al 
Acta de Concierto, así como el cumplimiento de lo establecIdo 
en la Orden mir:isterial citada. 

dl Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución TerritoriaJ Rústica y Pecuaria correspondien
tes a la acción concertada por la Empresa en la finca «Masía 
Piño», equivalente a 60 cabezas de ganado, en la forma pre
vista por la Orden de 20 de octubre de 1966. Finca sita en la 
provincia de Castellón de l,a Plana. 

Los beneficlos fiscales !!¡D·teriormente aludidoo que no teng·an 
señalado plazo especia] de duración, se entienden concedidos 
por el periOdo dI' cinco años a partir de la fecha de publioación 
de la presente Orden Tales beneficios podrán seT pi'orrogados 
por la AdministracIón cuando las circunstancias así lo aconse
jen. 001' otro períOdO no superior a cinco años. 

Segundo -El incumplimiento de cualqUiera de 1as obliga
ciones que asume ia Entidad concertada en las cláusul'as del 
Acta de Concierto. d!!¡fá lug!!¡f, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarw del !!¡fticuHl quin·to de la Ley 194/1963, de 
28 de diciembre. a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente. aJ abono 
de loo impuestos bonific'ados. 

No obstante. la Admimstración podrá no considerar incum-
I plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene

fici{)s concedidos. aquel que no alcll¡llce una trascendencia que 
repea-cuta en forma considerable en el conjunto de loa realiza,. 
ción correcva del pr()~eoto de la Entidad concertad·a. 

En este SUpUl'sto. la Adminis·tración podrá sustituir la san
sión de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente. 
en la forma que se indioa en el apartado cuarto de esta Orden 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fue,rza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por par·te 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pUdiera depender el cumplimiento. no se producirá la sus
pen.sión de los beneficios si se acreditare debidamente, a jUicio 
del Ministerio de Agl"icultUll'a. la realidad de la causa de mv<r 
luntaried'ad mencionad·a. 

Cuar·to.-Para la determinación· del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción. que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de I,a Ley de Procedimiento AdmiIlls
Ilra:tivo y será tramitado en la -forma establecida en la cláusUla 
undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. n . pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n muchos años. . 
Madrid, 2 de diciembre de 19,66. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

IlmOlS. Sres. Subsecretarioo de Hacieltlda y del Tesoro y Gasoos 
Públicos. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN del de enero de 1967 por la que se cla
sifica camo benéfica particular de carácter mixto 
la Fundaetón «Pedro Barrté de la Maza, Conde de 
-renosa», de La Coruña. 

Ilmo. Sr.: Visto el expect'ient.e sobre clasificación de la m.s
titución benéfica denominada «Pedro Ba.rrié de la Maza, Conde 
de F'enosa», domicUiada en La Coruña, que hoa sido tramitado 
por la JuntaProvmclal de BeIleficencia de Madrid; y 

Resultando que en 23 de noviembre de 1966 se elevó instan
cia a este Ministerio suscrita por el excelentísimo señor don 
Pedro Barrié de la Maza, Conde de Fenosa. mayOl' de edad. 
viudo, banquero y vecino de La Coruña. promOViendo expedien
te de clasificación de una Fundación mixta, benéfica y docen
te, denominada «Fundación Pedro Barrió de 'la Maz'a, Conde 
de F'enOlSa». y en la que manifestaba que el día 5 de noviem
bre del año actual 1966, por eocritura pública que autorizó el 
Notario de Madrid don Luis Sierra Bermejo, bajo el núme
ro 3.490 de su protocolo el compareciente procediÓ a la creación, 
institución. dotación y regulación de la Entidad benéfica ci·ta
da, cuyo Objeto seria la satisfacción gTatuita de necesidades in
telectuales. morales y físicas wn capital y Patronato deter
minado. suplicando que se procediera. en su día, a la clasifica,
cd.ón de la dicha Fundación con el c8l'ácter indicado; 

Resultando que en concordancia a lo anteriormente manifes
tado en la escritura pública otorgada en 5 de noviembre de 
1966 ante el Notario señor Sierra Bermejo el excelentísimo señor 
dO!ll Pedro Barrié de la Maza formalizó la constitución de la 
Fundación. motivándola bajo el principio de la libre iniciativa 
individual y la satisfacción de poner al servicio de 'la Sociedad 
cuanto sea necesario para su bienestar. dentro de los recursos 
disponibles, testimondo perenne del inmenso cariño que el fun
dador profesa a España; y deawo de ella, y de una manera es
pecial, a Galicia, agradeciendo a sus hermanas la ayuda que 
a lo largo de su vida le han prestado y en recuet'do de quienes 
han colaborado en las EmpresE.S que el fundador ha dirigido. 
para lo cual la Fundación ha de servir de cauce para conservar 
y perpetuar cuanto la ProvideIlcia le permitió crear, naciendo 
la Entidad bajo el signo de la colaboración permanente al bien 
común. asegurando su desarrollo de riesgos económicos y de 
inte'ferencias ajenas al Patronato y confiándola el remedio de 
las necesidades generales o pmticulares, fomento de la inves
tigación y de la cultura, a cuyas actividades asocia el nombre 
de su esposa, doña Amalia de Tares Sanjurjo, en memoria de la 
entrañable ayudli que prestó al fundador; 

Resultando que a 105 fines antedichos, constituida y dotada 
la Fundacdón y designados los Vocales electivos que han de in
tegrar su Patronato, se han inwrporwo al documento fund&
clonal los Estatutos, de los que resul,ta que después de calificar 
la Fundación 'como mixta y docente de carácter particular y 
privado y de DIlituraleza permanente y atribuirla personalidad 
jurídica deja el cumplimiento de la voluntad fundacional a la 
fe, conciencia y lea. saber . y entender ' del fundador-y para el 
caso de su fallecimiento a los ~rganos que lo susti,tuyan-. la 
domiciliada en La Coruña, sin perjUiCio de la deleg!!¡Ción que 
pueda existir en Madrid (articulos 1. 2. 3 Y 5), Y su objeto se 
encam1,na a la satisfacción grMuita d~ necesidades intelectua.
les, morales o fisicas, y dentro de esté ampldo enunciado. con 

. carácter no limitativo, a promover. fomentar y sostener la in
vestigación, la ampliación de estudios supea-iores, la concesión 
de auxilios económicos para erueñanzas y carreras, incluso le. 
sacerdotal, sostenimiento y auxilio de obras asistenciales docan
tes, sociales y de toda indole para personas económicamente 
necesitadas, con preferencia a las establecidas en la región 
gallega, a cuya efectividad se procederá con la creación de be
cas, concesión de aux1l1os económicos. pensiO!lles alimenticd.as, 
premiOlS a la cul tUll'a publiCII¡CiÓll de trabajOlS seleccionados, sos
tenirniento de hoopitales, sanatorios, clinicas. refugios para in
válidos o indigentes, casas para ciegos anormales y subnorma.
les. sordomudos etc., centl:'os te educación y recuperación y 
cualquier otra ayuda protectora, pUdiendo seT beneficiarlOlS los 
españoles que acredi·ten hallarse en las situaciones que acon
sejen la aYUda funcional (artículos 6 y 7); 

Resultando que el gobierno, administración y representa
ción de la FUndación se confÚl de modo exclusivo al funda
dor con el auxUio de un PllItror,9ito ('articulos 9 y 16) que pre
side, al cual se atribuirán todas las facultades del fundador en 
el momen'to de su fallecimiento (artículo 22), cuyo órgano esta.
rá inltegrado por once pllitronoo natos y seis electivos, reea
yendo los primeros en el PresiCente del Tribunal Supremo de 
Justicia, el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. el Subsecretacdo de Hacienda, el Director general 
de lo Contencioso del Estado y el 'Presidente y los seis Vocales 
del Consejo de Administración del Banco Pastor-con facul~ 
des para, en el supuesto de modificación de los cargos refen;. 
dos, suprimirlos o al'terarlos en la forma que corresponda a la 
sustitución que se verifique-o y en cuanto a los Vocales electi
vos el fund·ador se reseTva la facultad de nombrarlos por actos 
ínter vivos o mortis causa, designándose testamentariamente 
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a las personas que deban ocupar los carios de Presidente y 
Secretario de la. Funda.ción~ en su defeeto, por el Pa.trO!!la,. 
t.o---, cuyos cargos electivos al fallecimiento del funda<lor subsis
tirán con carác,ter vitalicio, quienes a su vez podrán desirnar 
testamentariamente a las persona.~ que los susUtuyan (ar'ticu
los 9, 18 Y 19 de lOS Estatutos), nabiéndose procedido en la 
e~ritura de fundaci6n a la designación como tales Vocales elec
tivos en favor del exoolendalmo señor don Juan Casiañ6n de 
:Mena y de los lJustrls1mos ~florea don Aridr6s Pardo Hid1llgo, 
don Antonio Sanz Fernández. don JOaQuin Arias y Díaz de 
Rábago, don Francisco Gómez Fernández y don Francisco Fal
váJl Cabanas, este úl,timo como Secretario, señalándose en los · 
I14"ticulos 14 y 22 las competencias y IIotribucionea del fundador y 
del Patronato: 

Resultando que el patrUnonio fundacional está oonaUtu1do 
por la dotación de 3.300.000.000 de pese,taJ¡, represe.n,tado por los 
si¡uientes bienes descritos en la c1!lusula tercena. de la ~otura 
fundacional: . 

1.0 Ace10nes del Banoo Pastor <transferible!! e intranaterl
blesi. 

2.° Acclonee de «Industrlas Ga.lle¡IlIJ, S, A,. <Ingasa) <in
transferibles) • 

3,0 Acciones del Banco Español de Orédito (Banesto). 
4.° Acciones .de la «COIInpat'lia Espaflola de propa¡anda., In

dustria y CmematOlP'i!!la, S. A .• (Cepicsa.) 
5.° Acciones de «Pe.squerlas EspatíollloS de l:IacaJe.o, e. A.» 

(Pebsa), 
6.° Acciones de la «Compp,ñía !:.spañola de Induet4'iaa lIllee

troqulmiclJ,S, S. A.» 
7.° Acciones de «Fuerzas El6ctrlcas del Noroeste de Espa

fla. B. A.I. 
8.° Yen efeotivo metálico. 4.500.000 pesetas. 

(Las ser!es y números de los valores antes clta.dQS con.staon en 
1& ci,ta.da escritura funda.ciO%lal de 11 de noviembre de 1966.) El 
ca.pita.l fundacional e6ta4'á además integrado por el ~ por 100 
de 1118 rentas líquidas de los bienes de la Fundación que IIC dee
tlnat'!ln cada aflo a.. aumento dol capital fundacional y por los 
bienes que en lo sucesivo adquiera la Fundación, la cual quedtt 
facultada para realizar las conversiones, tranaformaciones o 
modiflcaQlonel que estime necesarla.s o convenientes a 1M In
versiones del capitp.! fundacional (ar'ticulOB :le al 29 de los ms
tatutos), determinándose lrus me<l.idas adecuadas pa.ra la rusc
de. Y custodia del patrimonio (utlculo 32); 

ResuLtando que el toodador, a Quien se confía el CUll1Pl1m1en
to de la voluntad fundacional, se reserva la ¡¡¡probación de las 
ouenta.. y, en au defecto. encomienda esta fp,culta.d al PMoro
nato, al cual se le releva el\:presamen-te de rendir cuentaa al Ea
te.do o cualquder otra au't.oridad 'i ór¡ano oficial" ¡>rohlbtC%KIo 
CUalquier otra intervención Ia.rUculos 3 y 36 de 1(» lIlatatUWSI. 
esta;bleciéndOlietamblén, en,t:'e otras d~p~ieiones. que en caso 
de m'tervenciÓ!l 1101' parte de cualquier au,toridp,d contraria. ti. 1110 
.vol\1l1Jtad del fundador las tunciones del Pa,tronato eer6.n tran. 
!erldas a la Bala de Gobierllo del Tribunal Supremo de Julti
ola (lIl'tieulo 39) Asimismo 6e declaran rratultos 106 cutOS de 
patronOl, sin perjuioio de laos remuneraclone8 del P~al a.l 
8e7:Vioio de la Fundación (a,rticulo:l 11 y 13, J). y 37): 

Resu¡'t~do que el eXJ)edicnte hll sido tra.nÜtaa.o por la Jun
ta Provincial (fe ~neficencla de Madrid y se nan publdcado 
.ediotos en el «Boletin Oficia.! de la Provincia de Madrid» nll
mero 2815. de 30 de noviembre, y en el de La. Oorufta nllme
ro 2'14, del die. :;¡ de d!ciewbre, sin que se ne.ya.n preaentado ale
raciÓll ni roclama.ciÓ!l ' al¡una contrP, la e1uttfca<:l6n por lo 
oual la Junta Provincial de Bentlficencle. de Ma4rtd, en re
unión de su OomlllÓll Permu.nente, celebrada el dia. 37 de di
olembN. acordó olevp.rlo Q. ~te MIn~~rto con au ffl.v01'ab1e In· 
forme; 

V~tos el Real Decreto e IMtrucciÓJl de 14 de mv~ de 1899 
y demás di.¡pos!cionea complementarlas; . 

Conslderanc1o Que la CQm¡letencia pa.ra clasificar loo ewtable
oimientos de beneficencia privada corresponde, StlI11n el articu
lo 7 de la. lnatrucotÓll, a es1e Ministerio, y eatlí. enoa.mlnada. a 
~ulaJ' el tuncdonamlen'to de las Instttueionea y a ~ el 
eJercicio dttl Proteetorado d&l Gobierno, y a cuyo · fin 101 ex.. 
pedientAla de cluUioaciÓll pueden ser promovidOl ¡)01' los r. 
presentantu le¡a.lel c1e aquéllas <artloulós :1 y 1)4 c1e la InItrUo
clón). por lo oua.! es plen¡unente l~it1medo el exoolentiWno 
sefior don Pedro Barril! de la Maza., Oonde <fe ~ Ero IU 
condición de ' fundaAlor. pan insta.r su tra.m1tación y lu reso
luc40nes que aean procedente. en ¡U conrecuenola; 

Oon¡¡1derJndQ que lit Fwldaclón que se nrttende clWticar 
reW14 las oondiciona previsuu en los wUoulot 2 y 4 del lWaJ 
Decreto de 14 de mU:<iO de 1899, en relación con .1 58 de la 
INt.rucción por tratarse de una. lnatltuotÓll de Beaef1oenc1& 
que ha &!do cread'a f)01' el fundador, re¡lamenbada po!' el m1amQ 
en 00d08 loa aspectos relilthOll Il. 8U patronaqo, funo1onamifm
to, pat.r1momo y &<1mlnlatraoi6n y. se encuentra enca.m1DAda. .. 
le. sa.tWaoo16a ifatulta. de necesidad.. tnteleotua.lel. moral., 
tlsicas y cuLtura.!., 1Il«11a.n'r.. la pr_aclón lI's,tui,tp, dt lu ayu. 
du y auxUios económlcoa enunciados con a.mpl1ottW en ~ ato
ticulo fJ de los ~lIItUt08; 

Con&1dera.ndo Que de las finalidades .1J8~aAla.s a 1& l"\mda,. 
oión, as! como de la termdna.nte voluntad d~ 1natituy~. .se 
infiere ¡U oa.r6oter ~to, bellMtco Y dOC«1tAt. ya que 00II1 . lUJ,I. 

sola personalidad jurídica. unidad de capital-común Indiviso 
a la .con.secuclón indIScriminada a los fines fundacionales-y 
Patronato realdza cometidos de orden in,telectuaJ o fis1co CQ1'res
pondiendo. por tanto; el Protectora<lo y la clasiflca.ción del ex
pedien,te a esoo Min~terio. de confOl'mldad con' lo dispuesto en 
los Reales Decretos de 29 de agosto de 1913, 11 de octubre 
de 1916, 13 de abril de 1929, 11 y 16 de agosto de 1930 y Decre
to de 24 de mayo de 1943; 

Oon.siderando que el pa¡tr1monlo fundacional ea, por su des
tacada cuantla., notoria.rnente suficiente para ase¡urar el cwn
pl1mjento de los a.mpl1OS objetivos previstos en los Estatutos, y 
que la previsora preocupación del fundador para evi'tar loa ries
gos de disminución o depreciación . encuentra acerta<la instru
mentación en las normas que a este efecto consigna. así como 
en las medidas ca.utelares. Que. exigldlloS por el Real Decreto 
de 14 de marzo de 1899 se prevean en r~6n it los distintos bie
nes que lo inte¡ran <titulo IV de los Estatutos y, en especial, 
ar,ticulo 31); 

Oonsiderando Que el respeto a la voluntad del fundador. que 
81' principio oonsi¡nado en el articulo 6 del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, obliga a consideraJ' como normas que han 
de re¡ir la Inatitución las consi¡nadas en los Estatutos. y por 
ello en'tender en espeCial como válidlloS a.quellrus cláusulas (ar
ticulo 36) Que relevan a la Fundación de presentar presupuestos 
y rendir ouentas al Protector'a(!o. sin perjuicio de Que la En
tidad benéfica se enouentre obliga(!a en todo momento a jus
tificar el cumpl1mlento de las cargas. siempre que a dicho efee
to sea requerida por la autoridad competente (articulo 15 de la 
Instrucción) ; 

OOnslderando Que en cuan'to a determinadas Ii!nita.ciones es
tlliblecidas en los Estatutos tendentes a Im.pedir cualquier in
tervención de Or¡anlsmos y autorlda<les (artlculoa 9, pé.rrafo 2; 
10, párrafOB 2, 3 Y 4: 14. apartadosd) y n. y 39. párrafo 2) han 
de entend~rse sin menosca.bo de determinadas facul·tades. que, 
en todo Ca.<lO. el Protectorado ostentp,. y de manera muy espe
oial, pant el momento en que fallecido el instituyente el Patro
nato . viene obligado al escrupuloso respeto de la voluntad del 
flUldador, por lo que tales Qlé.UBulas esta.tutarias han de enten
derse su'Qordinadas a las normas gEl'llerales establecidas en la. 
leglslaeiÓll de la beneflcienoia par'ticula.r. que están motivadas 
en función intuitiva. encaminada a garantizar dicho cumpli
miento (a.rticuIOll 7. numero 8: 9, número 3: 14, número 11. de 
la lnatruceiÓ!l de 14 de marllo de 1899). lIoSí como a aseguI'tU' el 
mayor rendimiento en las enajenaciones de 108 bienes inmue
bles <Real Decreto de 29 de agosto y Decreto de 26 de julio 
de 1911&): 

COllSidertUldo que en el expedien te exdste oonsta.ncia de CUII41-
to bace referencia al objeto de la Fundaci6n y' sus cargas, 106 
bienes y va.lor8S que oonsti,tuyen su dota.ción el fundllidor Y ~r
sonas que ejercen el Patrona.to. y se han aportado al mismo 
documEl'lltos bastantes del Utulo fundacional. relación autori
~a.da. de 100 bienes-consi~ada en la escritura-y se ha pra<:
tloado el tramite de audiencia e informe de 11), Junte. Promcial 
-ambll4 favO!'ablell-. requisito'! todos preeeptlvos, .seg11n los 
azo.ticuloc! &5 y "Iguientes de la In.$truccIÓll. 

~te MinJ."teflo ha di..spuesto: 

1.° Clasificar oomo l1'undaci6n Benéfico-par'ticular de cade
tM mixto y 80metlda al Protectorado del Ministerio de' la Go
berillllAlión la Instituida por el excelentisimo aetíor don Pedro 
13arrit! de la Maze,.. Oon(1(l de Fenoaa. bajo esta denominación, 
eatllbleeidG y domiciUadaen r.,a Coruña, con las finalidades que 
se ct'tan y condioiones que se indlcp,n en lQS resultandOl de e.t.a 
resolución 

2.° Man·tener la' a<lscripci6n permanente del a.otua.! capItal 
fundacional . y IIUS ampliaciones. transformaciones y mod1fiea.
cione& a lQ8 tmea benéficO/! Que está . llamada a realizar. con 
lu medtda.s de suarda y custodia de 1011 bienea previstos en el 
i.rtfculo 31 de loe EatAlJtutos. 

3.° Confirma.r al excolentisimo sedar dOIll Pedro Ba.rrié de 
la Mpa, Conde de Fen06a, como Pp,trón actual y presidente 
c1e la.P\UldlloCl6n, y. en su d1a-y para el (l1I.S() de IIU talleeimien
to-, al Patronato, integrado POl' 1011 Vooa.lea. nllitoe siguiente.: 
exoelen,tisimo se1\or Presiden'te del Trlbunitl Supremo de Juetip 
e4a. UUltr1sim08 88~ Presidente del Consejo Superior de 
tnve8tigaeionel! Oientificu. Subsecretario ele Haoienda, Dlrcc'tor 
nnerlll de lo Oontencioao del ~tado y aetíorea Presidente y 
.11 Vooalea del Oonaejo de Administrl1ci6n del Banco Pp,stor: 
pOr IQ8 VOcalea eleotivoa siru!ente:l: excelentísimo aefior don 
Juan Oaata.ñ6n de Menit. ilustrísimos setíores don Andr6s Pe,r.. 
do Hidalgo y don Antón Sanz Fernández. y señores den JOIIr 
quin Arlaa y Oíaz Rábe.¡o, don F'ra.ncilCO G6mez FernlÍndez 
y don !"rJncilco GalVMl Oabanl\4. es'te último también como 
l!!Ieoretar-io Todo . ello lIin perjuicio de las funcion. QUe al Pa.
U'onato le oomP6~ en orden al auxUio y OOltl.bol'ación que ha 
de prestar al funda<lor durante su vida, asi como en la !'IUle
si6n de quienes. como consecuencia de las cláusulas de los Es
tatutos. lIeIJ) llamadoa, en SU momento, p, in1:eil'ar el dicho 
Patronllito. estándose, en . cu~to a 1M sucesivas d~iillaciones 
de Presidente y Secretario. a lo . que en la dispOSición teeta.men
tarla-o. en su defecto. en él acuerdo del PatronMo--se esta
blelO(I" 

4.0 Relev'ar a la a<lmin,istraci6n de los bienes de la obliga,. 
clón <le formar presupu~to y r~dir cuentas a.! Pro*torado 
de la Benef1cencla, sm mengua de las ¡¡¡trlbuclone¡ pnérlcas 
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que éste tiene conferidas en .la le¡isla.ciÓD que 1~ re¡ula, y iin 
perjuicio de que la Fundación venia en todo momento obl1¡a
d'8. a acredi,tar el cumplimiento de las carg¡¡.c¡ tundacion&lea. 

5.° Dar de esta resolución 106 traaladoe correspondientes. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y demás efoctoe. 
Dios guarde a V 1 muchos a.f1os. 
Madrid. 3 de enero de 1967 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. D1reotol' seneral de Benefioencia y Ob~ Socla.lee, 

RESOLUCION de la J)irección General de Adminis
tración Local 1'OT la que fe .uprime la plGla de Di
rector de la Banda de Mus"," del AJlUntamiento de 
Barco de Avlla (Avlla) , 

Visto. el expediente promovIdo para suprimir la plua de 
Director de la Banda de Música del Ayuntameñento de Barco 
de Avila (Avllal y considerando que las ruanel invocadas jus
tulcan ' suficientemente la supresión propuesta. 

Esta Dirección Oeneral. de conformidad con el art1oulo n6 
y concordantes del vir.nte Re¡lamento de Punoionarios de 
la Administración Loca ha resuelto IUpr1m1r la plua'de Di
rector de la Banda de Música del Ayuntamiento de Barco de 
Avila (Avlla>. 

Madrid, 5 de diciembre de 1968.--El Dlrector ¡enera!. JOIé 
Luia Moris. . 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaría yor la que se ' 
ltaoe públioo haber sido adlucUOGdo e concurso . pú
bUco celebrado para la adquiriciÓft de mobiltario 
metálico con destino ca dlltlnt08 Servicios Provin
olales de la Direoctón General d. Transportes Te
rrestres 

Por Orden ministerial de fecha 28 de dlo1eml>:\'e de 1ge6 
ha sido adjudicado el concuno público oelebl'a<io P&rt. la ad. 
quisición de mobiliario metálico con deetino , dlverlOl Servi. 
cios ProvincialefJ de lit Dirección General de Tr&MIx>I1.ee Te-
rrostrea, a que se refiere el anuncio pUbUoado en el dIoletin 
Oficiad del Estado» de 30 de noviembn¡ próximo· pe.tado, a 
favor de «Sistemas AF, S. A.», de Madrid, por un importe to
tal de U3U'.. pesetas, que repNNnta fren14 a.l preluP'Uesto 
de oontraJta de U38.100. ~ una baja de 8040276 ~et4la 
en beneficio del Estado. . 

Madrid, 28 de diciembre <le 1966.-1Il1 SulMleaJ'etarto, Sal).
tüago Udina, 

RESOLUCION de . la Subsecretaría pOr . l(J, que se 
hace hace · públioo haber .Cdo Gdjuclfoado el con
curso público celebrado para la adqUisición de mo
btltario metálico con destino a los Servicios Cen
trales de la Dirección General de Transportes Te· 
rrestres. . 

Por Orden minis~ia1 de fecha 26 (le diciembre de 1966 
ha sido adjUdicado el concursQ público celeQradQ para la. ad
qUL!Jioi6n de mobiliario metálico con desUno a los Servicios 
Oentran. de la Direcoión O.uet!tJ d. Tr~rt.es Terrestres, 
a que se refiere el anuncio publ1(lldo en el «Boletín Oficia! 
del Estadoll d. 30 de IlO\'iembre próximo puado, a fa.vor de 
«Roneo Unión Cel"%'ajera, S, A,», de Mondracón, por un im
porte total de 2.04Ull~ peeetas, que representa. frente a! pre-
supuesto de contrata de 2.983.550 pesetas una ba.ja de 936.lO.8 
pesetas en beneficio del Estado. 

MaQrl~, 26 do diciembre ~ 1986.-111 SU¡~Q, San
t1a¡o Vruna.. 

RESOLflcrON de la SuoseorfJtanr¡ por la que N 
hace públioo haber ,ido Q(!;tWfoGdo el conoor.o pd
bUco oolebrCldo para la adquisición de molltUarCo 
metálioo C01l. <fe,tino el distintas SeectoM. 11 De· 
pendencias ele la mima. 

Por Orden mln1$ter1a.l <1. techa. 26 de dlo1emb~ de 1906 
ha .. 1~o adjudleac!o el ooncurso p\111l1oo Oflebrado ~a 1.. a60 
qu1sic1ón de mobUia.rlo metá.l1oo con d~o & d1it1ntM lJeo. 

clones y Dependencias de esta Subsecretaria., a que se renel 
el anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Eata.do. e 
30 de noviembre próximo p8.'lado, a favor de «Syma., S, A.II. e 
Madrid, por un Unporte total de. 1.423,140 pesetaa, que repl'l 
senta trente al presupuesto de con¡,ra.ta de 1.937,500 peseti 
una baja de 514.360 peaet¡¡.c¡ en ooneticio del Estado. 

M&dr1d, 28 de diciembre de 1968.-El SUbseca'etario, 8&:1 
tieao Udina. 

RESOLucrON de la DIrección General de Obre 
HidráulIcas por 14 que se autoriza a don Carloa Mo! 
tejano Ca:rbonell V eS7JOsa para aprovechar ag'/.148 di 
rio Corbone., en tdrmtno municipal de Ccarmon 
(Sevilla), con de~Uno a riegos. 

Don Oarlos Mont1jano Oarllonoll Y espOsa han l5011citado aut4 
riza.ción para aprovechar aguas del río Carbones, en termill 
munioipal de Oarnlona (SevUla>, con destino a riegos, '1 est 
Dirección Oeneral ha resuelto: 

Oonceder a don Carlos Montijano Oarbonell ., a su eapo&l 
doña Carmen López Gómez, autorización para derivar un caude 
continuo del rio Corbones de 9,18 litros por seiundo, correspor 
diente a una dotación d. e O,~3 I1tros por segundo y beotárel 
con destino al riego de 1".~240 hectáreas de la nnca . de s 
propiedad denominada «Angorilla», sita en térmlnQ municIpal el 
Carmona (Sevilla), sin que pueda derivarse un volumen superic 
a los 8.000 metros cúbico8 por hectárea realmente regada y ~ 
con SUjeción a las siguientes oondiciones: 

1.. Las obra se ajustarán ;tI proyecto que ha servido de balO 
a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del CU! 
col"%'elponde a esta toma un ;lresup:uestQ de ejecución materil: 
de 810.48&,80 p,setlls, La Oomlsaria de Aguas del Ouada!quivl 
podrá autorizar pequet\~ varlaoiones que tiendan al perfecci< 
namlento del proyecto y que no .UnpUquen modificaciones en 1 
esenoia de la ooncesi6n. . 

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contade¡ 
a partir de la fe<:na de publicación de la concesión en el «Boll 
tln Oftcia1 del Ista,doll, y debemn quedar terminadaa a loe dieck 
cho meses a partir de .la mima fecha. La puesta en riego totE 
deberá. efectuarle en e¡ plazo de un a1\o de$de la terrnlnaolóI 

3.. La Adlnh'l.istrac16n no resjX>nde del caudal que se eonce<14 
La OQmisaria de Aruas del Guadalquivir podrá exigir de lO! oor. 
oes1onitrtoa la instalación de UJI. módulo qu, limite el cltud¡¡J dar: 
vado al que se concede, previa presentaci6n del proyecto corre. 
ponqiente. y comprobará esp(Cialmente que el caudal 1,l.tl1lMd 
pOr los oonoesionarÍOll no eXQeda en ningún caeo del que se autc; 
riza. 

4.~ La inspección y viglla:1c1e· de 11;1.l! obras e i~aclonel 
tanto durante la oonstrucción como en el perlodo de exploWl 
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria d 
aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se origi 
nen, con arreglo a las dispo3iciones vigentes, debiendo dars 
cuenta a dioho Organismo del principio de los trabajOS. Una ve 
terminados, y pi'evio aviso de los conces!onarios, se proceder: 
a su reconocimiento por el Comisario . Jefe O Ingeniero en quiel 
cteíegue, levantándose acta en la que conste el cumpliJniento d 
eatas condiciones, sin que pueda' (l()metJJlar l. elq)lotación auto 
de aprobar este acta la Direce1ón General. 

5.& Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú 
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serál 
decretadas. en su caso, pOr la Autoridad oompetente. e,. JIU ll4IUa qUe 18 coneecl. queda P4lOrlta • la tierra, que 
dando prohibida su enajenaGlón, Malón o arriendo con indepen 
dencia de aquélla. . , 

7.& La Admini¡¡tración se reserva el derecho de tomar <le 11 
conoeslón loa valúm.ne8 de agua. que lIean n~sa.riotl para toc1l 
olue de obrat pl1bl1oaa, en la forma que .. time oonvenl.ntA! 
pero II1n perjudioar 111.1 obra. de aqu611a, 

8.- Esta conceai6n le otorla a pe~tuidad, ~n ~rjtUolo c:t. 
tercero. y aalvo el dereeM de propi ad, con la obl1Sa«!ión d. 
ejeeutJ,r la1 obras neoesarias para co rvu o sustituir las M: 
vidumbres existentes. 

9.& Esta ClOnoeslón se entenderá, oterrada como provit1ona 
y a titulo precario para loa rl,goa del periodo comprendido en 
tre el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia 
ser rtduoldQ Q IUPfÍlIlido en su totalidad el caudal en ese pe 
riado, 10 cual se comunicará en momento oportuno por la Com1 
sarfa de Alu •• del Guadalquivir al Alcald. de Oe.rmona para 11 
pUblicación del correspondiente edicto para conocimiento de lo¡ 
regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que el 
cualquier mQmen. to pueda estalllecerse pOr el Ministerio de Obr8.i 
Pllbllou con motivo de las obraa do re¡u1aclÓtl <1e la corrien~ 
c:te1 1'10 rea11ladas por el latado. n, Cuando 10i terrenol que ae pretende relar Queden dom1 
nados en su dIa POI' algl1n c,m1 construido por el Estado, que 
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse a,quéllos en 11 
nueva zona regable y quedandc¡ sujetos a las normas económ1co 
t\dlniniltrativas QU' H dicten con ca4'ácter g~lneral, 

12. mI disfrute del caudal Que le concede eltar' supedltaAü 
a que loa reounolS bidrául100a almaoenaclo. en loa tDlba1iea N¡u. 


